EL CONGRESO EN SESION DE HOY TUVO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL NOMBRAMIENTO HECHO A FAVOR DE LOS CC. LICENCIADOS RIGOBERTO SUAREZ BRAVO Y ANGEL DURAN PEREZ  COMO MAGISTRADOS NUMERARIOS Y A LOS CC. LICENCIADOS MA. ELENA DIAZ RIVERA Y JULIO CESAR MARIN VELÁZQUEZ COTTIER, COMO MAGISTRADOS SUPERNUMERARIOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, Y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Que mediante oficio número PSTJ-445/2004 de fecha 30 de noviembre de 2004, suscrito por el Magistrado Licenciado Felipe Chávez Carrillo, Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, se comunicó a esta Soberanía el Acuerdo aprobado en sesión extraordinaria celebrada por el Pleno de dicho Tribunal de fecha 30 de noviembre de 2004, en el que se propuso a los  ciudadanos licenciados en derecho, EUSTOLIO MENDOZA RUIZ, RIGOBERTO SUAREZ BRAVO, ANGEL DURAN PEREZ, RAUL VELASCO ROCHA, MA. GUADALUPE CAMBEROS GARCIA, MA. ELENA DIAZ RIVERA, JULIO CESAR MARIN VELÁSQUEZ COTTIER y PEDRO CUEVAS JUÁREZ, para ocupar el cargo de Magistrados del Tribunal Electoral del Estado, en virtud de que sus actuales titulares MARIA ELENA ADRIANA RUIZ VISFOCRI, ROBERTO CARDENAS MERIN, EDUARDO JAIME MENDEZ y GONZALO FLORES ANDRADE están por concluir el periodo para el que fueron electos conforme lo señala el Código Electoral del Estado, acompañando al respecto los curriculums y demás documentos comprobatorios de los mencionados profesionistas.
SEGUNDO.- Que conforme lo establece el artículo 74 fracción XI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, es facultad del Supremo Tribunal de Justicia del Estado proponer a esta Soberanía, a los ciudadanos profesionistas en derecho de entre los que elegirá como lo establece la fracción XXI del artículo 33  del mismo ordenamiento legal a quienes ocupen los cargos de Magistrados Numerarios y Supernumerarios del Tribunal Electoral del Estado, cuando los designados cumplan con el periodo para el que fueron electos.
TERCERO.- Que la Comisión dictaminadora se reunió y analizó detalladamente los antecedentes personales, profesionales, laborales y sociales, asentados en los currículums que se anexan a las propuestas de los profesionistas propuestos por el H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado, valorando la trayectoria y los méritos que como personas de gran honorabilidad y reconocimiento en el ejercicio de su profesión, tienen todos los profesionistas propuestos y sin menoscabo de su buen nombre,   que aunque todos los propuestos reúnen los requisitos establecidos por el artículo 86 BIS, fracción VI, con relación al 69, ambos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, y por el artículo 316 del Código Electoral del Estado de Colima, para ocupar los cargos de Magistrados Numerarios del Tribunal Electoral Local,  por consenso de esta Comisión dictaminadora considera que los mas viables lo son los CC. LICENCIADOS RIGOBERTO SUAREZ BRAVO y ANGEL DURAN PEREZ  y como Magistrados Supernumerarios a los CC. MA. ELENA DIAZ RIVERA y JULIO CESAR MARIN VELÁZQUEZ COTTIER, debiendo ocupar dichos cargos por el término que señala el artículo 314 del Código Electoral del Estado de Colima.

Por lo anteriormente expuesto y fundado ha tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO No. 7

PRIMERO:- En uso de las facultades constitucionales y legales con que está investida esta Soberanía, se designa al Licenciado RIGOBERTO SUAREZ BRAVO, como Magistrado Numerario del Tribunal Electoral del Estado, quien deberá ocupar el cargo por el término señalado en el artículo 314 del Código Electoral del Estado de Colima.

SEGUNDO:- En uso de las facultades constitucionales y legales con que está investida esta Soberanía, se designa al Licenciado ANGEL DURAN PEREZ, como Magistrado Numerario del Tribunal Electoral del Estado, quien deberá ocupar el cargo por el término señalado en el artículo 314 del Código Electoral del Estado de Colima.

TERCERO:-  En uso de las facultades constitucionales y legales con que está investida esta Soberanía, se designa a la Licenciada MA. ELENA DIAZ RIVERA, como Magistrada Supernumeraria del Tribunal Electoral del Estado, quien deberá ocupar el cargo por el término señalado en el artículo 314 del Código Electoral del Estado de Colima.

CUARTO:-  En uso de las facultades constitucionales y legales con que está investida esta Soberanía, se designa al Licenciado JULIO CESAR MARIN VELÁSQUEZ COTTIER, como Magistrado Supernumerario del Tribunal Electoral del Estado, quien deberá ocupar el cargo por el término señalado en el artículo 314 del Código Electoral del Estado de Colima.

QUINTO:- Los Magistrados Electos deberán rendir ante esta Soberanía la protesta de Ley en los términos establecidos en el artículo 134 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, en la Sesión Solemne que para tal efecto se convoque.

T R A N S I T O R I O S :

UNICO:- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación y deberá publicarse en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”.

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo a los treinta días del mes de noviembre del año dos mil cuatro.

C. Francisco Palacios Tapia 


C. Ferdinando E. Martínez Valencia 

       Diputado Secretario




   Diputado Secretario
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